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Resolución de 7 de septiembre de 2022, del Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de
Jaén, por la que se publica la Resolución Definitiva de solicitudes admitidas y excluidas de la
convocatoria publicada por Resolución de 28 de junio de 2022, de la Universidad de Jaén, por la
que se publica convocatoria complementaria a la de 2 de julio de 2021 de Ayudas para la
Recualificación del Sistema Universitario Español para 2021 2023, con los fondos resultantes de
renuncias y vacantes en dicha primera convocatoria.

Por Resolución de 28 de junio de 2022, de la Universidad de Jaén, se publicó la convocatoria
complementaria a la de 2 de julio de 2021 de Ayudas para la Recualificación del Sistema Universitario
Español para 2021 2023, con los fondos resultantes de renuncias y vacantes en dicha primera
convocatoria.

Por Resolución de 30 de agosto de 2022, se publicó la Resolución Provisional de Admitidos y
Excluidos, modificada por la Resolución de corrección de errores de 1 de septiembre de 2022,
otorgándose un plazo de cinco días hábiles para presentar subsanaciones y/o alegaciones.

Una vez finalizado el plazo para presentar subsanaciones y vista la documentación aportada por las
personas candidatas, este Vicerrectorado,

RESUELVE

PRIMERO. Publicar el listado definitivo de solicitudes admitidas (Anexo I), no habiendo ninguna
solicitud excluida.

SEGUNDO. Esta publicación sustituye a la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 45.lb) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la presente
notificación ante el Sr. Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo establecido en los artículos
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o bien, interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación ante la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, según se prevé en la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, de
13 de julio (B.O.E 14 de julio)

Fdo. Gustavo A. Reyes del Paso.

Vicerrector de Investigación

(Delegación del Rector por Resolución de 7 de mayo de 2019 – BOJA n. º 125, de 2 de julio de 2019)
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